
Legislatura Ordinaria

Sesión 4a. en Martes 5 de Junio de 1945
(OrdinariQ 

(B'e 16 a 19 horas)

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALESSANDRI PALMA

SUMARIO DEL DEBATE

1. Se considera en tercer trámite el pro
yecto .que declara monumento nacional 
y autoriza la expropiación de la pro
piedad ubicada en Talca, donde se 
aprobó el Acta de Proclamación de la 
Independencia Nacional v (pie ordena 
la repatriación de los restos de la se
ñora madre de O’íliggins. El Senado 
insiste en su acuerdo anterior.

2. El señor Videla contesta las observa
ciones del ex Ministro de Hacienda, se
ñor Labarca; afirma que la minería no 
es una industria privilegiada; se refie
re a los crecientes gravámenes y alzas 
de salarios y fletes que pegan sobre ella; 
destaca la importancia que tiene en 
nuestro mercado de exportación la con
tribución de la pequeña y mediana mi
nería, que proporciona gran número de 
divisas; insiste en la conveniencia de 
industrializar al máximo las faenas ex
tractivas, para abaratar los costos; da 
a conocer pormenores acerca del número 
de obreros que ocupan; alude a la ac
tual condición de las industrias cuprí
fera, salitrera, siderúrgica y carboní
fera y a sus posibilidades en el mer
cado mundial. Termina reclamando

mayor comprensión para la minería en 
general, pues los beneficios que de ella 
derivan, hacen de dicha industria la 
más importante fuente de recursos na
cionales.

3. A petición del señor Ministro .subro
gante de Relaciones Exteriores, -se 
acuerda tra ta r  en la Segunda Hora de 
la próxim a sesión, con o sin informe 
de Comisión, los mensajes pendientes 
sobre nombramientos de diplomáticos.

4. A indicación del señor Poklepovie, se 
acuerda publicar “in extenso” el dis
curso del señor Videla.

5. El señor Domínguez continúa las ob
servaciones iniciadas en sesión de 16 
de mayo último, acerca de la necesi
dad de reajustar el régimen económi
co y social, planificando la economía 
para poder dirigirla, mejorando las 
condiciones de vida de la población pa
ra aumentar su capacidad adquisitiva 
e incrementar ios recursos del Enfado. 
Se refiere, en especial, a la convenien
cia de crear la Universidad Técnica del 
Estado, de facilitar los transportes, 
abaratar el crédito, los fletes y la pro
ducción” de energía eléctrica, a fin de

i
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ampliar el mercado de los productos 
nacionales.

6. A indicación del señor Grove (don 
Marmaduke), se acuerda publicar “in 
extenso” el discurso del señor Domín
guez.

7. A indicación del señor Torres, se 
acuerda oficiar al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de. Comunica
ción, solicitando la iniciación de obras 
de alcantarillado en Vicuña y amplia
ción de las existentes en Coquimbo.

Se levanta la sesión.'
SUMARIO DE DOCUMENTOS

Se dió cuenta:
1. De un Mensaje de S. E. el Presidente 

de la República, por el cual solicita 
el acuerdo constitucional necesario pa
ra nombrar Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario ante el Gobierno del 
Paraguay al señor don Oscar Escude 
ro Otárola.

Pasa a la 'Comisión de Relaciones Ex
teriores.

2. De cuatro oficios de la II. Cámara de 
Diputados:

Con el primero comunica que ha te
nido a bien no insistir en la aprobación 
del proyecto de ley, rechazado por el 
Senado, por el cual se declara obliga
torio el carnet profesional para los 

miembros del gremio de peluqueros, 
peinadores, barberos, manienros y pe
dicuros; ,

Con el segundo, comunica que lia te
nido a bien aprobar en los ¡mismo tér
minos en que lo hizo el H. Senado ei 
informe de la Comisión Mixta Especia’ 
nombrada para resolver dificultades 
surgidas entre esa II. Cámara y esta 
Corporación, acerca del financiamien- 
to de los proyectos de ley por los cua
les se conceden fondos para la cons
trucción y dotación de talleres del Li
ceo Técnico de San Antonio y cons
trucción del Liceo de Hombres de San 
Bernardo;

Se mandaron archivar.
Con los don siguientes comunica que 

ha tenido a bien prestar su aproba
ción a los proyectos de ley que se in
dican:

Lo Sobre autorización al Presidente 
de la República para ceder gratuita 
mente a la Municipalidad de Concepción, 
con el objeto de que construya el Cam
po Municipal de Deportes, el predio 
fiscal que se indica.

Pasa a la Comisión de Educación 
Pública, y

'2.o Sobre autorización al Presidente 
de la República para transferir gra
tuitamente, al Taller Nacional de la 
Madre, el dominio del predio fiscal que 
se índica, ubicado en Santiago.

Pasa a la Comisión de Gobierno.

3. De dos oficios m nisteriales::
Uno del señor Ministro del Interior, 

en que contesta las observaciones for
muladas por los Honorables Senadores 
señores Martínez, don Carlos Alberto, 
y Lafertte, referentes a la inclusión en 
la Convocatoria del proyecto de lev 
que autoriza para convenir con la Com
pañía de Teléfonos de Chile la mo- 
dificación del contrato vigente;

Eno del señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, por 
el cual da respuesta a. las observacio
nes formuladas por el H. Senador se
ñor Tsauro Torres, relativas a la repa
ración del muelle de Hnaseo.

Quedan a disposición de los señores 
Senadores.

4. De diez oficios de las Comisiones Per
filantes del Senado, en las que comu
nican la designación de Presidente:

Comisión de Gobierno, al II. Senador 
don Julio Martínez Montt;

Comisión de Relaciones Exteriores, al
II. Senador don Diego' Eehenique Ze 
gers;

Comisión de Constitución, Legisla
ción y Justicia, al H. Senador don 
Horacio Walker;

Comisión de Educación Pública, al 
H. Senador don Maximiano Errazur’z;

Comisión de Hacienda, al H. Sena
dor don Gregorio Amunátegui .-

Comisión de Defensa Nacional, al II. 
Senador don Manuel Muñoz Cornejo;

Comisión de Obras Públicas, al II. 
Senador don Ladislao Errázuriz;

Comisión de Minería y Fomento In
dustrial, al TI. Senador don Hernán 
Vi déla;

Comisión de Trabajo y Previsión Se
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ciaJ, ai II. Senador don Gustavo Ri
vera, y

Comisión de Agricultura y Coloniza
ción, al II. Senador den Humberto del 
Pino.

Se m andará archivar.

ASISTENCIA

Asistieron los señores:

AMunate, Fernando 
Alessandri, Fernando 
Aivarez, Humberto 
Amunátegui, Gregorio 
Bórquez, Alfonso 
Cerda, Alfredo 
Correa, Ulises 
Cruz Concha, Ernesto 
Domínguez, Eliodoro 
Duhalde, Alfredo 
Duran, Florencio 
Fehenique, Diego 
Errázuriz, Ladislao 
Errázuriz, Marimiano 
Grove, Marmaduke 
Guevara, Guillermo 
Guzmán, Eleodoro E. 
Haverbeck, Carlos 
Jirón, Gustavo

Lafertte, Elias 
Lanaín, Jaime 
Martínez, Carlos Alberto 
Martínez, Julio 
Moller, Alberto 
Muñoz, Manuel 
Ocampo, Salvador 
Opaso, Pedro 
Opitz, Pedro 
Ortega, Rudecindo 
Pino, Humberto del 
Poklepovic, Pedro 
Prieto, Joaquín 
Reyes, Ricardo 
Rivera, Gustavo 
Rodríguez, Héctor 
Torres, Isauro 
Videla, Hernán 
Walker, Horacio

Secretario: Altamirano, Fernando.
Prosecretario: González D., Gonzalo.
T ios señores Ministros del Interior y de Agri

cultura.

ACTA APROBADA

Sesión 2.a, ordinaria, en 29 de mayo de 
1945.

Presidencia del señor Alessandri Palma.

Asistieron los señores: A! Júnate. A Ies- 
san dri R., Fernando; Aivarez, Allende, Bór- 
qnez, Cerda, Correa, Cruz Concha, Cruz Co
he. Domínguez, Duhalde, Duran, Eelienique, 
Errázuriz, Ladislao; Errázuriz, Maximia- 
iio: Grove, Guevara, Guzmán, Jirón, La
fertte, Martínez, Carlos Alberto; Martínez, 
Julio; Muñoz, Ocampo, Opaso, Opitz, Or
tega, Pino del, Poklepovic, Prieto, Rivera, 
Rodríguez, Torres, Videla y AValker, y el 
tenor Ministro de Salubridad Pública y 
Asistencia Social.

El acta de lg sesión 1.a especial, en 22 de 
mayo, queda en Secretaría a disposición de 
los señores Senadores hasta la sesión pró
xima. para su ap'robaeión.

Se da cuenta en seguida de los negocios 
que se indican:

Mensajes

Ocho de S. E. el Presidente de la Repú
blica :

Con los tres primeros solicita el aeuerdo 
constitucional necesario para otorgar loa 
siguientes nombramientos de diplomáticos.

l.o Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario ante los Gobiernos de Bél
gica, Holanda y Luxemburgo, al señor don
Luis Renard Valenzuela;

2.o Embajador Extraordinario y Pleni
potenciario ante el Gobierno de Italia, al 
señor don Osvaldo Fuenzalicla Correa, y

Í5.o Embajador Extraordinario y Plenipo
tenciario ante el Gobierno de Argentina, al 
señor don Alfonso Quintana Burgos;

Pasan a la Comisión de Relaciones Ex
teriores.

Con los tres siguientes comunica que ha 
resuelto hacer presente la urgencia para el 
despacho de los proyectos de ley que a con
tinuación se indican:

Lo Sobre modificación al Código del Tra
bajo, en lo que se refiere al monto de las 
indemnizaciones por accidentes del traba
jo;

2.o Sobre concesión de fondos para la 
Dirección General de Protección a la In
fancia y Adolescencia, y

3.o Sobre creación de la Empres'a de 
Transporte Colectivo;

Quedan para Tabla.
Con el séptimo recaba un dictamen del 

Honorable Senado referente a la aplica
ción del artículo 72, N.o 7, de la Constitu
ción Política del Estado, en materia de as
censo de Coroneles, Capitanes de Navio y 
demás Oficiales Superiores del Ejército y 
de la Armada, en virtud de las razones que 
indica, y

Con el último somete a la consideración 
del Honorable Senado una consulta consti
tucional relativa a iniciativa parlamentaria 
para promover proyectos de ley que com
porten un aumento general o parcial de 
las pensiones fiscales;

Pasan a la Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia.

Oficios

Cuatro de la Honorable Cámara de Dipu
tados :

•Con el primero pone en conocimiento de 
esta Corporación que esa Honorable Cáma
ra ha tenido a bien designar su Mesa Di
rectiva en la siguiente forma: Presidente,
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Honorable Diputado don Juan Antonio Co
loma; Primer Vicepresidente, Honorable 
Diputado don Alberto del Pedregal, y Se
gundo Vicepresidente, Honorable Diputado 
don Carlos Atienza;

Se mandó archivar.
Con el segundo comunica que ha tenido 

a bien prestar su,aprobación a un proyec
to de Jey que aumenta la planta de los Ofi
ciales de Armas, Rama del Aire, y de los 
Oficiales de los Servicios, Rama de Admi
nistración, en la forma que indica;

Pasa a la Comisión ‘de Defensa Nacional.
Con el tercero comunica que ha tenido a 

bien aprobar las modificaciones introduci
das por el Honorable Senado al proyecto 
de ley que crea nuevas rentas para las Mu
nicipalidades del país;

Se mandó archivar, y
Con el último comunica que ha tenido a 

bien no insistir en TUaprobación de las mo
dificaciones introducidas al proyecto de ley 
que ratifica el convenio suscrito por el Mi
nistro de Hacienda y el Presidente de la 
Compañía Chilena de Electricidad, relativo 
a la compra de los bienes afectos al servi
cio tranviario de Santiago, y que fueron 
desechadas por el Honorable Senado, con 
excepción de las que indica, en cuya apro
bación ha insistido;

Queda para Tabla.

Uno del señor Ministro de Defensa Na
cional con el cual acompaña el nuevo tex
to del Código de Justicia Militar;

Se mandó archivar.

Moción

Una del Honorable Senador señor Rivera, 
por la que inicia un proyecto de ley sobre 
aclaración a disposiciones del Código del 
Trabajo en lo que se refiere a la facultad 
de constituir sindicatos agrícolas;

A Comisión de Trabajo y Previsión So
cial.

Presentaciones

Una del Sindicato Industrial “Transpor
tes Fluviales S. A.”, de Valdivia, en que 
pide el pronto despacho del proyecto de 
ley sobre modificación al Código del Tra
bajo en lo relativo a accidentes del traba
jo ;

Se mandó agregar a sus antecedentes.
Una de la Confederación Nacional de Ju

bilados, por la que solicita se agregue un 
artículo nuevo al Estatuto Administrativo

que remedie la situación económica de los 
jubilados de la República;

Se mandó agregar a sus antecedentes.

Solicitudes

Una de don Samuel Riqueime Hermosi- 
lla, en que pide se le conceda diversos be
neficios;

A Comisión de Solicitudes Particular®.
Una del Presidente del Círculo de Vete

ranos del 79, don Luis V. López Salaman
ca, en que pide el pronto despacho del pro
yecto de ley pendiente de la Comisión de 
Legislación de esta Corporación, referen
te a aclaración de la ley 7,745;

Se mandó agregar a -sus antecedentes.
Una de don Enrique Maass Cullen, en 

que solicita abono de años de servicios;
Una de don Emilio Olea Calvez, en que 

pide aumento de su pensión de jubilación;
Pasan a la Comisión de Solicitudes Par

ticulares.
Una de don Antonio Jorge Bravo, en que 

solicita rehabilitación de su ciudadanía;
Pasa a la Comisión de Constitución, Le

gislación y Justicia.

Telegrama

Uno del Honorable Senador don Miguel 
Crucliaga Tocornal, en que solicita autori
zación para ausentarse del país por más de 
treinta días, con residencio en San Erau- 
ciseo de California.

Para Tabla.
Incidentes

El señor Presidente, en uso de la facultad 
que le acuerda el Reglamento propone la 
siguiente composición para las Cóniisiones 
Permanentes del Honorable Senado .

Gobierno- Julio Martínez, Alfredo 'Cenia, 
Fernando Alessaudri, Carlos A. Martínez, 
y Eleodoro Enrique Guzmán.

Relaciones Exteriores: Diego EShenique. 
Ladislao Errázuriz, Horacio Walker, Iílio- 
doro Domínguez y Alberto Mol ler.

Constitución, Legislación y  Justicia: 
Horacio Walker, Manuel Muñoz, Fernando 
Alessandri, Carlos Contreras y Humberto 
Alvarez.

Educación Pública: Max ¡miaño Errázu
riz, Joaquín Prieto, Gustavo Rivera, Rude- 
cindo Ortega y Salvador Allende.

Hacienda: Gregorio Amuiiátegni, Pedro 
Poklepovie, Héctor Rodríguez de la Sotta, 
Isauro Torres y Gabriel González V.
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Defensa Nacional: Manuel Muñoz, Her 
nán Videla, Gregorio Amunátegui, Éleodo- 
ro Enrique Guzmán y  Mannaduke Grove,

Obras Publicas y Vías de Comunicación: 
Ladislao Errázuriz, ¡Carlos Haverbeek', Al
fredo Cerda, Ulises Correa y Pedro Opitz.

Minería: Hernán Videla, Pedro Pokle- 
povic, Miguel Cruchaga, Isauro Torres y 
Guillermo Guevara.

Higiene: Maximiano Errázuriz, Joaquín 
Prieto, Hernán Videla, Gustavo Jirón v Flo
rencio Duran.

Trabajo: Gustavo Rivera, Jaime Latraín, 
Fernando Aldunate, Elias Lafertte, e Isan- 
ro Torres.

Agricultura: Humberto del Pino, Diego 
Eehenique, Ernesto Cruz Concha. Alfonso 
Bórquez, y Alfredo DuhaJde.

Policía, Interior: Pedro Opaso, Diego 
Eehenique, Fernando Aldunate. Alberto 
Moller y Ricardo Reyes.

E l ¡señbr D uran, debidam ente apoyado 
por dos señores Senadores, reclam a de la 

- composición de las Comisiones propuesta 
por la Mesa.

Atendido el reclamo anterior y en con
formidad al. Reglamento queda para la .se
sión siguiente la elección de los miembros 
que deben componer las Comisiones.

A continuación el señor Presidente anun
cia la siguiente Tabla de asuntos de Fácil 
Despacho, para las sesiones venideras.

1. — Modificaciones de la Cámara de 
Diputados al proyecto del Senado que de
clara monumento nacional y autoriza la ex
propiación de la propiedad ubicada en 
Talca, donde se aprobó el Acta de la Inde
pendencia, y ordena la repatriación de los 
restos de doña María Isabel Riquelme y 
Mesa. .

2. — -Proyecto de ley que declara de 
utilidad pública y autoriza l*i expropiación 
de ciertos terrenos en Quilpué. para el 
aeródromo del. Bellote. (La Cámara de 
Diputados, a solicitud del Presidente de la 
República que pide el retiro de este pro 
yecto del conocimiento del Congreso Nocio
nal, lia prestado su asentimiento para ello. 
Como este proyecto, que se encontraba en 
la Cámara en segundo trámite constitucio
nal, fue aprobado ya por el Senado, se ne
cesita el pronunciamiento de esta Corpora

ción sobre la solicitud ele retiro de él p»r 
el Ejecutivo).

3. — Moción del señor M artínez M ontt 
sobre autorización a la M unicipalidad <te 
Viña del Mar para .solicitar propuestas p ú 
blicas tem lienles a la concesión de la« s a 
las de pasatiempo del Casino. (Enviarlo 
al Archivo por haber perdido su oporra- 
r.idad ).

4. — Moción del ex Senador don Ignacio 
U rru tia -so b re  incom patibilidades de ios 
cargos parlam entarios con o tras ftitecni 
nes públicas. (Enviarlo al Archivo por h a 
ber perdido su oportunidad).

5. -  Consulta de varios señores Senado
res sobre incom patibilidades parlam enta
rias . (Enviarlo a] Archivo pur h ab e r-p e r
dido su oportun idad).

6. - Proyecto de la Cámara de Diputo- 
dos que autoriza la erección, por suscrip
ción .popular. de oí o monumen to a la ‘‘Pa
tr ia ” . en Anto'l'agasta. (Enviarlo al Archi
vo por eoiusiderar.se inútil e innecesaria ¡a 
dietaeión de una ley para, erig ir un monu
mento a la ‘‘P a tria”) .

Proyecto de la Cámara de D iputa
dos sobre modificación d<> la lev <>.482. «pie 
creó e) Consejo de F ertilizan tes. (La Co
misión de A gricultura propone enviarlo oí 
archivo por haber perdido su oportun idad ;. 

.8.- — Proyecto de la Cámara de D ipúta
los iiiie ordena que los documentos del 
M inisterio de Tierras y ¡Colonización in
gresarán al Archivo Nacional, cuando ten
gan diez años de antigüedad. (La Comi
sión de A gricultura, de acuerdo con el 
propio Ministerio, .solicita su rechazo p sr
haber perdido su oportunidad) .

- Proyecto de la Cámara de D ip u ta 
dos (pie aum enta la planta y sueldo dA 
personal del servicio D ental Escolar Obli- 
b ligatorio . (La Comisión de Hacienda, por 
estim ar qm1 2 esta iniciativa debe eorrespm;- 
der al Presidente de la República, solicita 
el rechazo del proyecto) .

10. Proyecto de la Cámara de Dipiga- 
dos por el cual se establece (pie aquellos 
Feeretarios de Juzgado que se encuentran 
desempeñando, también, los cargos de No
tarios y Conservadores, ganarán el sueldo 
<pie les corresponda como Secretarias de 
Juzgados de Letras de Mayor C uantía. (La 
Comisión de Hacienda, por estim ar que 
ha  perdido sn oportunidad, propone su co
cí lazo ).

11. Proyecto de la Cámara de Diputados

eoiusiderar.se
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autoriza a la Beneficencia Pública pa
ja invertir des millones de pesos para cos
tear las motas patronales. (La . Comisión 
íte Hacienda, por estimar que el proyecto 
le ¿i. perdido si¡ oportunidad, solicita ' su re' 
cúazo).

12. Proyecto He la Cámara de Diputados 
í- ^ í ü 'o derogación de la ley N.o 4.5S5, y e! 
Decreto con. Fuerza de Ley N.o 2.1.89. so
bre departamento de turismo. (La Comí
-lón de Hacienda, por estimar que el pro
yecto lia perdido su oportunidad, propone 
su rechazo).

13. -— Proyecto de la Cámara de Dipu
tados ¡sobre derogación de las leyes núme
ros 4,912, 5.394 y 5,713. sobre creación y. 
atribuciones de ia Junta de Exportación 
Agrícola . (La Comisión de Agricultura, por 
estimar .que el proyecto ha perdido siu 
oportunidad, propone su- rechazo).

14. Mensaje del Ejecutivo que modifica 
ei arriendo .j.o de la lev N.o 4,121, de .Junio 
do 1927. sobre derechos de internación de! 
ganado. (La Comisión de Agricultura, por 
estimar que el provecto ha perdido su opor
tunidad. propone su envío al Archivo).

4 5.-- Mensaje del Ejecutivo que trans
fiere a la Universidad de Chile el dominio 
de la propiedad fiscal ubicada en la Avé
nala Mat.ueana de Santiago, para destinar
la a la construcción de un pensionado para 
estudiantes. (La. Comisión de Educación, 
por estimar que el proyecto lia perdido su 
oporhini Jad, propone su envío al Archivo).

16. Proyecto de la Cámara de Diputa
dos sobre formación de una sociedad co- 
le-!iva para explotar frigoríficos. (La Co
misión de ?igrieultnra, por estimar que el 
p r o y e c to  ha . perdido su oportunidad, pro
pone su rechazo) .

17. — Acusación constitucional formula
da por don Osear Rojas Arteaga en contra 
dc¡ ex Ministro de Educación Pública don 
Oscar Bustos Aborto. (La Comisión de 
tyrestituí'ión.; ^Legjslaciijn y Justicia, por 
estimar que la demanda ante el Senado ha 
mordido .su razón de ser, recomienda esti- 
iDerla improcedente).

18. -— Acusación constitucional fonnula- 
d;¡ ]wr don Osvaldo García Burr en contra 
del ex Ministro ele] Interior don Raúl. Mo
rales Beltramí. (La Comisión <de Consté 
rimió». Legislación y Justicia, por consi
derar qus' la demanda ante. el Senado ha 
perdido su razón de ser, recomienda esti
marla improcedente).

19.— Moción de varios señores Senado
res que tiene por objeto modificar el ar 
tículo 13 de la Ley de Alcoholes y Bebidas 
Alcohólicas. (La Comisión de Agricultura, 
por estimar que el proyecto ha perdido su 
oportunidad, propone su envío al Archivo).

Se entra, en seguida, a considerar la so
licitud telegráfica formulada por el II. Se
nador señor Miguel í'ruchaga para perma
necer ausente del país durante más de 
treinta días.

Por este motivo el señor Martínez Monte 
insinúa ¡a conveniencia ric extender este, 
permiso a todos los Honorables Senadores 
<pie se .encuentran fuera del país acredi
tados como Delegados de Chile ante la 
Conferencia de San Francisco.

El señor Senador, sin embargo, no insis
te en su indicación en vista de las obser
vaciones de orden reglamentario (pie for
mulan diversos señores Senadores en el 
sentido de que ¡sólo puede concederse el 
permiso a instancias del Senador interesa
do.

Por asentimiento de la. Sala se acuerda 
conceder al seño!- Crucbaga el permiso que 
solicita .

Se procede, en seguida, a calificar en los 
grados que se. indican las siguientes ur
gencias formuladas por el Ejecutivo:

“Suma urgencia” para el proyecto- sobre 
creación de la Empresa de Transporte Co
lectivos y Adquisición de los Bienes de la 
Compañía Chilena de Electricidad afectos 
al servicio tranviario, que se encuentra en 
(i ui uto trámite constitucional;

“Simple urgencia”, para el proyecto qus 
concede fondos para la Dirección General 
de Protección a la Infancia v Adolescen
cia;-y

“Simple urgencia” para el proyecto que 
modifica el Código del Trabajo en lo que 
se refiere al monto de las indemnizaciones 
por accidentes leí trabajo.

El señor (Martínez don Carlos Alberto-se 
refiere a una carta del abogado señor De
metrio Gutiérrez, a la que se da lectura, 
relacionada con el oficio del Consejo de 
Defensa Fiscal en contestación a las obser
vaciones del señor Senador sobre irregula
ridades en el proceso sobre concesión da 
tierras en Magallanes. Insiste en que eu 
este asunto está comprometido el interés
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fiscal y termina afirmando que, en su con
cepto. corresponde al Gobierno declarar en 
reorganización el Consejo de Defensa Fis
cal.

El señor Grove (don Marmaduke) se re
fiere a la conveniencia de estrechar las re
laciones que unen a Chile con la República 
de Costarriea, países que podrían acrecen
tar. eon mutuo beneficio, su intercambio 
cultural y comercial.

Termina solicitando que sus observacio
nes se transcriban por oficio a los señores 
Ministros de Relaciones Exteriores, Econo
mía y Comercio y de Educación Pública.

Por asentimiento unánime de la Sala se 
acuerda expedir el oficio solicitado en nom
bre del señor Senador.

El señor Opitz denuncia que la partida de 
rieles llegada últimamente de los Estados 
Unidos para continuar las obras del Ferro
carril dtí Antofagasta a Salta lia resultado 
inservible, por lo que, a su juicio, debe ser 
rechazada por el Gobieriio de Chile. ,

Termina solicitando se dirija oficio al se
ñor Ministro ele Obras Públicas y Vías de 
Comunicación transcribiéndole sus obser
vaciones y pidiéndole se sirva remitir al 
Senado los antecedentes de esta operación, 
a ¡o que adhiere el II. Senador señor La- 
fertte.

Por asentimiento unánime de la Sala se 
acuerda dirigir el oficio solicitado a nom
bre de los honorables señores Opitz y La- 
fertte.,

A petición del H. señor Martínez, don 
Carlos Alberto, apoyado por el señor Do
mínguez, se acuerda invitar al señor Minis
tro de Hacienda para que concurra a la Se
gunda Hora de la presente sesión, en que 
se considerará en quinto' trámite el proyec
to sobre creación de la Empresa de Trans
porte Colectivo y Adquisición de los Bie
nes de la Compañía Chilena de Electricidad 
afectos al servido tranviario. Para el caso 
de que el señor Ministro no pueda concu
rrí r en esta sesión se aeuerda, además, de
jar la discusión de este proyecto para la 
«esión próxima.

Se da cuenta de una indicación de los 
Honorables Senadores señores Guzmán y 
Ortega para eximir del trámite a Comisión 
y tratar en el primer lugar de la Tabla de 
Fácil Despacho de mañana el proyecto que

aumenta y modifica la planta de la Fuerza 
Aérea.

Usan con este motivo de la palabra los 
señores Rodríguez. Prieto, Aldunate y Guz- 
mán.

Puesta en votación la indicación en re
ferencia, resulta aprobada por 15 votos a 
favor, 12 en contra y 2 abstenciones por 
pareo.

Queda, en consecuencia, eximido del trá
mite de Comisión el proyecto en referen
cia y anunciado', además, para la Tabla de 
Fácil Despacho de mañana.

Con asentimiento de la Sala queda ins
crito el señor Duran para hacer uso de la 
palabra en la hora de los Incidentes de la 
sesión del miércoles de la próxima semana.

Se suspende la sesión.

Segunda Hora

Proyecto, sobre Corporación de Transporte 
Colectivo \

En atención al deseo manifestado por el 
señor Ministro de Hacienda de concurrir a la 
sesión de mañana para considerar el proyec
to del rubro y visto, además, el acuerdo de 
primera hora, se acuerda dejar este asunto 
para la sesión de mañana.

No habiendo otro asunto de que tratar, se 
levanta la sesión.

CUENTA DE LA PRESENTE SESION

Se dió cuenta:

l.o.—Del siguiente Mensaje del Ejecutivo:

Santiago, 30 de Mayo de 1945.

Conciudadanos de] Senado:
En virtud de lo prescrito en el N.o 5 del 

artículo 72 de la Constitución Política del 
Estado, vengo en solicitar vuestro acuerdo 
para nombrar Embajador Extraordinario y 

Plenipotenciario ante el Gobierno del Pa
raguay al señor don Osear Escudero Otá- 
rola.

J A. Ríos M. — Luis Alamos Barros.

2.o.—De los siguientes oficios de te H. Cá
mara de Diputados:

Santiago, 30 de Mayo de 1945. -— La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien no in
sistir en la aprobación del proyecto por el 
cual se declara obligatorio el carnet pro-.
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l'esional para los miembros del gremio de 
peluqueros, peinadores, barberos, manieu- 
ros y  pedicuros.

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio N.o 483, de 
31 de agosto de 1944.

Devuelvo los antecedentes respectivos.
Dios guarde a V . E . — L . A . Colonia. 

— L. Astaburuaga, Secretario.
Santiago, 30 de Mayo de 1945. — La Cá

mara de Diputados ha tenido a bien apro
bar, en los mismos térmicos en que lo hizo 
el II. Senado, el informe de la Comisión 
Mixta Especial nombrada para resolver di
ficultades surgidas entre esta H. Cámara 
y esa Corporación, acerca del finaneiamien- 
t.o de los proyectos de ley por los cuales 
se conceden fondos para la construcción y 
dotación de talleres del Liceo Técnico de 
San Antonio y construcción del Liceo de 
Hombres de San Bernardo,

Lo que tengo a honra comunicar a V. E., 
en respuesta a vuestro oficio N.o 630, de 
13 de septiembre de 1944.

Devuelvo los antecedentes respectivos.
Dios guarde a V. E. — J. A. Coloma 

—L. Astaburuaga, Prosecretario.

Santiago, l.o de junio de 1945.— Con mo
tivo del Mensaje e informe que tengo a 
honra pasar a manos-: de V. E., la Cámara 
de Diputados ha tenido a bien prestar su 
aprobación al siguiente

Proyecto de ley:
“Artículo l.o Autorízase al Presidente de 

la República para que ceda gratuitamente 
a la Municipalidad de» Concepción, con el 
objeto de que construya el campo muni
cipal de deportes, el predio fiscal de seis- 
mil seiscientos treinta y nueve metros cua
drados (6,639 mts.2) de superficie, com
prendido dentro de los terrenos ocupados 
por el Cuartel del Grupo de Artillería a Ca
ballo N.o 3 “Silva Renard”, que colinda con 
el Este con el_Estadio Municipal de Con
cepción, ubicado en la comuna, departamen
to y provincia de Concepción, y cuyos des
lindes son; Norte, río Andalién, en una lon
gitud de 30,-60 metros; Este, Campo Muni
cipal de Deportes, en una longitud de 303,50 
metros; Sur, Avenida M. I. Colino, en una 
longitud de 8 metros, y Oeste. Cuartel de: 
Grupo de Artillería a Caballo, 303,50 me
tros.

Artículo 2.0 La presente ley empezará a 
regir a contar desde. -su publicación en el 
“Diario Oficial”.

Dios guarde a V. E.— J. A Coloma. — 
L. A. Astaburuaga, Prosecretario.

Santiago, 30 de mayo de 1945.— Con 
motivo del Mensaje, informe y demás an
tecedentes que tengo a honra pasar a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación ai si
guiente

Proyecto de ley:

“Artículo l.o Autorízase al Presidente de 
la República para que transfiera gratuita
mente al Taller Nacional de la Madre, el 
dominio de un predio fiscal de veinte mil 
ciento ochenta y dos metros cincuenta, cen
tímetros cuadrados (20,182.50 mte.2) de su
perficie, comprendido dentro de los terre
nos del lote A comprados por el Pisco a la 
Caja de Seguro Obrero para Ciudadela Es
colar. ubicado en 1a, comuna de Ñuñoa del 
departamento y provincia de Santiago, y 
cuyos deslindes son: Norte, terrenos fisca
les, en 103,50 metros; Sur, terrenos fisca
les reservados para Ciudadela Escolar, en 
103.50 metros; Este, varios propietarios, en 
1.95 metros, y Oeste, terrenos fiscales reser
vados para la Cindadela Escolar, en 35 me
tros. y terrenos reservados para población, 
en 160 metros.

Artícu-0 2.o La presente transferencia 
gratuita quedará sujeta a las siguientes 
condiciones.-

No podrán enajenarse los terrenos sin 
autorización expresa del Pisco, volviendo 
estos terrenos o poder de éste, con todas 
sus mejoras sin cargo alguno para el Esta
do, si la institución denominada “Taller 
Nacional de la Madre” desapareciera o al
terase los fines de auxilio social para los 
cuales se conceden estos terrenos.

Artículo 3.o— La presente ley comenza
rá a regir desde la fecha de su- publicación 
en el “Diario Oficial’’.

Dios guarde a V. E.— J. A. Coloma. — 
Aniceto Fabres, Secretario de Comisiones.

3.o De los siguientes oficios ministeriales:

Santiago, l.o de Junio de 1945. — Ten
go el agrado de acusar recibo del Oí'iem 
N.o 1,305, de 16 del actual, en el que Y E. 
f.e sirve poner en conocimiento de este Mi
nisterio la petición formulada por los 141!- 
Senadores señoree Carlos Alberto Martínez 
y Elias Lafert-te, en sesión de 9 del actual, 
en el sentido de que se incluyera entre los 
asuntos de que pudo ocuparse el II. Gongre-
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so Nacional, en el pasado período de sesio
nes extraordinarias, el proyecto que autori
zo para convenir con 1a, Compañía de Telé
fonos de Chile la modificación del contrato 
vidente,

Al respecto, roe permito manifestar a 
V. E. «pie dicha petición perdió tsu oportu
nidad, en atención a que el oficio en refe
rencia fué recibido en este Departamento 
de Estado el 19 del actual, dos días después 
de clausurado el período de sesiones extra
ordinarias .

En cuanto a la conveniencia de nombrar 
una Comisión que revise los balances e in
ventarios de la Compañía de Teléfonos de 
Chile, me es grato manifestar a V. E., que, 
ron esta misma fecha, se ha pedido informe 
a la Dirección General de Servicios Eléc- 
¡ricos y de tías. Tan pronto se reúnan los 
antecedentes del caso, pondré en vuestro co- 
nocimieiito la resolución sobre el particular

Saluda atentamente a V. E. — Luis Ala 
nios Barros.

Santiago, 30 de Mayo de 1945. — En res
puesta a su oficio N.o 1,272, de 18 de abril 
próximo pasado, por el cual V. E. comuni
ca al subscrito que él II. Senador señor 
Lauro Torres, en sesión celebrada el 17 de 
dicho mes, solicitó se dirigiera oficio a este 
Ministerio para que éste considerara la ne
cesidad urgente de proceder a la reparación 
del muelle de Iluasco, obra para la cual se 
consultan fondos en el Presupuesto vigen
te, tengo el agrado de comunicar a V. E. 
que la Dirección General de Obras Públi
cos en oficio número 1,563. de 28 de mayo 
en curso, informa al suscrito, que el 30 de 
abril último partió a dicho puerto una Co
misión encargada de completar algunos in
formes que faltan para elaborar el proyec- 
m de dicho muelle.

Agrega dicha repartición, que los traba
jos se podrán iniciar en el término de dos 
meses más.

Saluda atentamente a V. E. — Eduardo 
Fre>i M.

4.o De los oficios de las Comisiones Per
manentes del Senado, en los que comunican 
la designación de sus Presidentes:

Comisión de Gobierno, al H. Senador don 
Julio Martínez Montt;

Comisión de Relaciones Exteriores, al II. 
Senador don Diego Echenique Zegers;

Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia, a] II. Senador don Horacio Wal- 
ker;

Comisión de Educación Pública, al II. Se
nador don Maximiano Errázuriz;

Comisión de Hacienda, al II. Senador 
don Gregorio Amunátegui;

Comisión de Defensa Nacional, al II. Se
nador don Matmei Muñoz Cornejo.

Comisión' de Obras Públicas, II. Senador 
don Ladislao Errázuriz;

Comisión de Minería y Fomento Indus
trial, al II. Senador don Hernán Videla Li
ra;

Comisión de Trabajo y Previsión Social, 
al H. Senador don Gustavo Rivera, y

Comisión de Agricultura y Colonización, 
al H. Senador don Humberto del Pino.

D E B A T E
PRLMERA HORA

Se abrió la sesión a las 16 horas 21 mi 
ñutos, con la presencia en la Sala de 23 
señores Senadores.

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
—En el nombre de Dios, se abre la sesión.

El acta de la sesión 2.a, en 29 de mayo, 
aprobada.

El acta de la sesión 3.a, en 30 de mayo, 
que da a, disposición de loa señores Sena' 
dores1.

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la ‘Secretaría.

El señor Secretario da lectura a la cuenta.
EXPROPIACION DE EDIFICIO DESTI
NADO A MUSEO O’HIGGINIANO Y A 
MUSEO DE BELLAS ARTES DE TALCA, 
—REPATRIACION DE LOS RESTOS DE 

LA MADRE DE O’HIGGINS
El señor Secretario.— En la tabla de Fá- 

Despacho corresponde ocuparse de las modi' 
ficaciones introducidas por la II. Cámara de 
Diputados íal proyecto deli ¡Sienado„ íqiue 
declara monumento nacional la propiedad 
ubicada en Talca, donde fué aprobado el 
texto del Acta de Proclamación de la In
dependencia de Chile; autoriza al Presi
dente de la República para que proceda 
a tu  expropiación y ordena disponer lo 
conducente para la repatriación de los res
tos de doña María Tsabel Riquelme v 
Meza.

La H. Cámara de Diputados lia tenido a
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bien aprobar el proyeto d<\ ley eoai las si- 
gulentes modificaeiones .-

‘‘Articulo 1.0

H.il suprimido el inciso tumi (.pie dice: 
“ El valor de la expropiación y el rosto de 
la restauración se im puta rao a las entradas 
que la ley orgánica respectiva concede a 
la. Corporación de Ileconsl rin-ción y A uxi' 
lio” .

lía  agregado a continuación del artículo 
2.o el siguiente artículo nuevo :

'‘Artículo d.o- El misto que demande el 
cumplimiento de la p re se n te  ley >e imputara 
a los 'fondos provi mentes de la col uda 
“O’Higgiijs”.

Artículo 3.o

l i a  pasado a se r 4.o sin modificamones.
El señor Correa.—Pido la palabra, señor 

Presidente.
El señor Alet-sandri Palma ( Presidente).— 

Tiene la p a la b ra  e'¡ II. seño r Senador por 
Talca.

El señor Correa.— El Senado despachó 
este proyecto indicando un íiuauciam iento 
adecuado, con los fondos (pie la Corpora
ción de Reconstrucción y A uxilio  tiene pa" 
ra hacer inversiones en las provincias de 
vastadas por el terrem oto de 1939, y la II. 
(tám ara de Diputados ha modificado este 
financiamiento. cargando el gaslo q u e ‘de
m andará el proyecto a los fondos que pro
duzca la colecta ( l'Iliggins.

Quiero hacer pre.-ente al TI. S en ad o  (pie 
los fondos de la reí c rid a  co lecta  ya están 
destinados, por nn d ec re to , p a ra  la erección 
del monumento d en o m in ad o  Santuario de la 
Patria.

En consecuencia. si .se acepta el criterio 
de la TI Cámara de Diputados, nos expon
dríamos. sencillamente, a que el Ejecutivo, 
con toda razón, oh-ervara el proyecto de 
ley.

P or mi parte, hago p re se n te  a) lí. Senado 
«pie la Corporación de Reconstrucción y A u
xilio, por intermedio de su \  ¡represidente 
.subrogante, me ha « p rc d iiC  que no tiene 
inconveniente a lg u n o  en (pie el Senado 
m antenga su anterior criterio.

P o r  las cazones e x p u e s ta s , yo rogaría a 
1a, Sala que in s is tie ra  en el despacho del 
proyecto en la. forma en que fue aprobado 
anteriorm ente.

El señor Martínez Montt.— i .Ve permite, 
señor Presidente?

No me parece que pueda aceptarse el cri
terio de la 11. Cámara de Diputados en cuan 
To a este proyeeto. <

Keprejsento al II . Senado en el Conseno 
de la Corporación de 'Recoiistruccióu .y A u
xilio. y puedo m anifestar que los fondos en
tregados a es(> organismo no son ni siquie
ra suficientes para, aliviar en parte las 
aprem iantes necesidades de lo.s pobladores 
de las provincias afectadas por el terrem o
to de 1939.

Seguram ente que esta expropiación pue
de, tener una razón que la justifique, pero 
considero que. dada la situación actual, cons
tituye una obra suntuaria, puede decirse, 
mi comparación con las necesidades de los 
habitantes de la zona destruida por el te 
rremoto.

La Corporación de Reconstrucción y Au
xilio. por disposiciones (Pie no puedo p re
cisar cu este instante, dejando de lado las 
necesidades urgentes', ha aceptado (pie se 
le entreguen alrededor de diez millones de 
posos mensualmente para p >der continuar la 
reconstrucción, simia que está muy lejos, po
ro muy lejos, de lo que exigen las necesida
des reales. Podemos ver cómo a diario apare 
mm queja- en la prei¡s;i y s • dice .que nada 
se ha hecho en la zona del terrem oto.

Ahora Idem  co n s id e ran d o  eño.s diez m illo 
nes de pesos a! mes. hasta la fecha, en el 
p reícnte año, la Corporación debería haber 
recibido, más o menos, ñd millones de pe- . 
sos; pero ¡admírese el II. Smmdol. la Cor
poración de Reconstrucción y Auxilio has
ta este momento no lia recibido ni 10 millo
nes de pesos. Esto está dem ostrando la ¡ir 
capacidad financiera en que se encuentra 
Ja institución para poder continuar sus 
funciones. Si a eso sumamos proyectos como 
el de que se tra ta , podemos im aginar cla
ram ente hasta a donde se puede llegar: en 
Talca se quiere hacer esta expropiación : 
Chillón quiere expropiar la casa donde na
ció O Tliggins; Conceimión quiere expropiar 
la casa donde estuvo Bnlnes. y a*í time
mos que en vez de invertir los fondos de 
la Corporación en auxiliar a la gente nece
sitada de la zona devastada por el te rre 
moto de 1939, se va a dedicar el dinero a 
levantar monumentos.

D e a h í (pie creo muy atendible la mo
dificación (pie ha hecho la IT. Cámara de 
Diputados en cnanto al financiamiento de 
este proyecto.

El señor Errázuriz.— .Lam ento no estar 
de acuerdo con d  TI. señor Correa esta v e z -


